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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

La Revolución nace como algo contrario a una estructura so­
cial o política o, especialmente en Hispanoamérica, a un individuo. 

Pero no tarda en añadir a este contenido negativo otro posi­
tivo de proyectos, cuyo cumplimiento depende de la capacidad, de 
la buena fe o de la buena voluntad de los revolucionarios, al hacer­
se cargo del poder. 

Toda Revolución lleva un contenido de promesas. Una de las 
básicas de la Revolución cubana fué la Reforma agraria. 

Ya Fidel Castro~ en el discurso que allá ham titulado «La His­
toria me absolverá>>, pronunciado en 1953, durante el juicio por los 
sucesos del cuarte'l Moneada, prometió que «la primera ley revo­
lucionaria ... proclamaría la Constitución de 1940, com·o la verda­
dera ley suprema del Estado», y anun~ió la implantación de la Re­
forma agraria, principio esencial ·consignado en dicha Consti­
tución. 

Y aunque el movimiento revolucionario contra Batista se inició 
con un carácter eminentemente político, no tardó en 'lanzar con­
signas de tipo social. Ya antes de terminar la lucha, en 10 de octubre 
de 1958, dictó una llamada ley, la «número 3 de la Sierra» (la Sie­
rra Maestra, reducto principal del ejército rebelde), por lo que re­
gulaba una Reforma agraria para los territorios que se fueran con-
quistando. · 

Finalmente, la promesa fué cumplida mediante la ley que va­
mos a comentar~ y cuamdo aún no habían transcurrido seis meses 
desde el triunfo de la Revolución. 

Ingenuamente podría suponerse que esta ley, dada su juven­
tud, habría.recogido lo más.aprovechable de.las orientaciones con-

( 
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temporáneas sobre la cuestión, formuladas por la doctrina o re­
flejadas en las legislaciones positivas. 

Tal opinión quedaría confirmada-también a priuri-rui saber 
que el Gobierno cubano se siente tan orgulloso de la obra jurídica 
realizada, que ha dado una gran difusión en todos los países, a 
través de los Departamentos de Prensa de sus Embajadas, al texto 
del referido Cuerpo legal. 

Por ello-preferimos ya decirlo ahora-se st,Ifre una decepción 
al conocer su contenido. 

Y no es que en Cuba no haya hombres capacitados para ela­
borar una eficiente regulación de ~la materia. Basta leer la Memo­
ria de un ciclo de conferencias pronunciadas. en La Habana pocos 
días antes de la promulgación de esta ley (1), para darse cuenta 
de que existen en dicho pais técnicos respecto a diversos aspectos 
del problem~ agrario. Pero es fác_ilmente comprobable que no ha 
sido la técnica, sino la política, quien.ha dirig:do principalmente 
esta Reforma agraria. 

Sin embargo, es precisamente esta circunstancia la que da ver­
dadero interés rul estudio que pasaremos a efectuar. Porque va­
mos a ver como el primer Estado hispanoamericano francamente 
sócialista, legisla para la clase más numerosa de su población; qué 
faceta jurídica; especialmente adaptada al mundo hipanoamerica­
no, presenta el marxismo frente a los problemas de la tierra. 

Ante cierta habilidad forma:! de los redactores de -la ley, posi­
blemente algl!ien dude de que ésta sea ortodoxamente socia:ista 
y que, incluso, se pregunte si es siquiera socialista. 

Ya tendremos ocasión de comprobar que sí lo es. Pero, por ade­
lantarlo; e.<;f.i.mamos conv~nit:>nte res8Jt.Hr lH elHst.ícidnd formal sin 
sacrificio de la esencia, de las legislaciones de· inspiración rnarxis­
t:ia. -Refiriéndose a la- de Rusia, dice ~-ENÉ DAVID (2): «L-9· marxisme, 
doctrina essentiellernJent réaliste, enseigne a ses disciples quil taut 
compte éta·nt ·ze réel, il tallait conserver au partí bolchevik les 
leviers de commande de l'économie sovietique ·et meme a con­
tinuer a accroitre, dans toute la mesure du possible, la domination 
de l'Economie par le Gouvernement des Soviets. Mais ceci ·posé, 

· · (ll" Memoria del· Ciclo ·de conferencias sobre Reforma agraria, organizado 
por el Colegio. de .Ingenieros Agrónomos y Azucareros. La Habama, 1959. 

(2) Le Droit Sovietique, R. DAVID y J. N. HAZARD. París, 1954, t. 1.0 , pág. 125. 
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il importait pe·u aü tond que· des satis¡actions tormelT!es ¡ussent ac- · 
cordées aux personnes et a tous ceux que la répudiation des for­
mes juridiqu,es traditionelles r.isquait d'ettrayer.'~> 

Parece ser que los resultados de la puesta en práctica de la 
expresada -ley (a la ·que desde ahora vamos a designar con las 
sig·las LRA) son, ta:nto desde el punto de vista económico como 
en el social, tan poco halagüeños como la experiencia, en casos 
similares ha demos.trado. Pero no es nuestro propósito hablar de 
ello. Nos va:mos a concretar al estudio de esta ley, con sus an­
tecedentes y fundamentos, sin salirnos de la esfera jurídica y 
sie:npre de manera por completa objetiva, sin que obsten a ello 
nuestros sentimientos. 

CONSIDERACIONES DE CARACTER GENERAL 

l. NECESIDAD DE LA REFORMA AGRARIA EN CUBA. 

En todos los países, más o menos agudizado, exist-e un complejo 
problema agrario (3) de características parecidas, porque está en 
relaciú:l con c:rcunstancias que se dan respecto a la tierra y que 
constituye:! e':ementalísimas verdades· de validez general. 

En efecto, puede decirse de la tierra: 

a) Que es, entre los bienes de producción, lo más necesario para 
el hombre. 

b)' Que no produce, salvo escasas excepciones, sino a base de 
un adecuado cultivo. 

e) Que su adecuado cultivo es, prácticamente, casi L:J.compa-. 
tible con su posesión temporal. 

d) Que su propiedad, e-n parcelas de extensión sufic:ente a 
subvenir las necesidades de una familia, convierte a sus respec­
tivos titulares campesinos en una estable y c0·:1servadora clase 
social; y 

(3) Ya sabemos que la co,-¡plejidad del problema es super:or a la que ex­
ponemos. Puo estimamos que basta a nuestro propósito dibujarlo en sus líneas· 
eseñciales. . - . 
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- e) ·Que su normal cultivo no requiere una constante intensi­
dad de trabajo, pór cuya razón es frecuente que los trabajadores 
agrícolas queden desocupados en determmadas temporadas. 

TeníÉmdo en cuenta todo esto, interesa a la sociedad modificar 
la estructura jurid:ca de la tierra, redistribuyéndola pertinente­
mente, puesto que, también por todo el mundo se producen los 
mismos siguientes fenómenos: 

l.-Buena parte del territorio nacional está constituido: 

a) Por los trad:cionalmente llamados latifundios; o sea pre­
dios rústicos, de tan considerable superfic:e, que no pueden se·r 
atendidos convenie:J.temente por su poseedor, lo que motiva que 
su cultivo sea defectuoso o-en parte-nulo, y b) por los modernos 
y paradójicamente denominados ~pequeños latifundios», que son 
las fincas que, por causas ajenas a su extensió::~, tienen descuidado 
permanentemente su cultivo, a pesar de reunir buenas condicio­
nes agrícolas. 

2.-También en muchas comarcas se da el fenómeno bverso, 
es decir, el minifundio, bajo cuya denominación se entienden:­
a) La propiedad agrícola que no alcanza a cubrir las necesidades 
de una familia campesina (minifundio en sentido lato), y b) La 
parcela de terreno, de tan pequeña extensión; que su cultivo re­
sulta ant:económico (mi·nifundio en sentido estricto). 

3.--Un ·gran número de empresas agrícolas no están dirigidas, 
ni siquiera indirectamente, por el propietario de la tierra, sino 
por el titular de un derecho personal-y temporal, claro es-, con 
respecto a ia misma. 

4.-Existe una gran masa de trabajadores agrícolas desocupa­
dos por paros estac!onarios, y que están predispuestos, por sus 
deficie:1tes condiciones de vida, a ser elementos de agitación social. 

De tal magnitud es este problema, que algunos autores han 
llegado a considerar que su solución es el único objeto del De­
recho agrario. Así, SÁNCHEZ ROMÁN ( 4) dice que esta rama jurídica 

(4) ConfereTJ.cias. Madrid. 1920_ Citado por R. BADENES en, Orientaciones 
modernas sobre Derecho agrario y propiedad agraria_ Barcelona, 1959, pág. 9. 
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es el derecho a la redistribución de la tierra, y ALFONso DE Cos­
sío (5) que "tiene como finalidad el facilitar el acceso y arraigo 
de 'los cultivadores de la tierra~. 
. Para IGNACIO SERRANO (6) «los países están oblig~dos a reali­

zar periódicamente Reformas agrarias, para evitar los vicios que 
s:urgen en toda orgamzación humana con el transcurso del 
tiempo~. . 

El origen de estos vicios1 en la esfera juríd1co-agrícola, trata 
de explicarlo RAMÓN BADENES (7) de la siguiente manera: «De anti­
guo, la regulación del campo escapa al ius civile ... Bl movimiento 
tus naturalista de la impronta liberal, la condena del feuda:ismo 
por la Revolución francesa y la falta de antecedentes romanos 
para una regulación del campo (8), harán que los Códigos civiles 
e_liminen las particularidades de lo agrario... y regulen de modo 
genera~ y abstracto la propiedad sobre la cosa inmueble. Después, 
la dirección llamada mercantilista difundirá una concepción del 
Derecho inmobiliario, en la que las fincas se consideran sólo como 
un medio de inversión de capita1les y garantía de créditos.~ 

· Por ello, F. DE CASTRO (9) entiende que la Reforma agraria ha 
de ser "sólo una etapa preparatoria del nuevo y normal Derecho 
agrario». 

Cuba no podía escapar a la regla y ha venido sufriendo los 
relatados males generales. De la Memoria del Censo Agrícola Na­
cional de 1946, editada en 1951 por el Ministerio de Agricultura 
de la expresada República, son los siguientes datos ( 10): 

1) Existían 894 fincas, de extensión superior a 1.000 hectáreas, 

('5) El concepto de «pequeña empresa agraria» y la moderna legislación es­
pañola, Anuario de Derecho Civil, t. VIII, fascículo III, julio-septiembre 1954, 
págma 721. 

(6) El Fuero del Trabajo. Valladolid. 1939, pág. 255. 
(7) Op. cit., pág. 10. 

. (8) Entendemos que ello no puede decirse de manera absoluta. La legis­
lación de las XII Tablas constituye ya, en esencia, un Código rural y, por 
o.tra parte, no faltan, a través del posterior desenvo!vimiento del Derecho Ro­
mano, obligadas referencias a lo agrario, por ejemplo, en materia de servi­
dumbres. 

(9) FEDERICO DE CASTRO, El Derecho Agrario en Espa1ía. Anuario de De­
recho Civil 1954, pág. 388. 

(10) Según DP.RÍO ESPINOSA y MIGUEL MONZÓN, en SUS respectivas conferen­
Cias, «Tenencia de tierras y comentarios a la Ley núm. 3 del Ejército rebelde» 
y «Cimientos para una Ley de Reforrra Agraria», publicados en la Memoria 
citada, págs. 48 y sigs. y 137 y sigs., respectivamente. 
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que representaban el 1,5 por_100 del número total de ·fincas, y el 
36· por 100 de la superficie total. · 

2) El área de tierras improductivas (incluyendo la relativa­
mente pequeña parte ocupa'da por caminos, bateyes y edificios) 
.cubría el 18 por 100 del área total. 

3) El número total de fincas, de cabida inferior a 25 hectáreas 
(extensión considerada por la LRA, aproximadamente, como :mí­
nima vital para una familia), representa el -~0 por 100 del nú­
mero de fincas, y su área el 11 por 100 de la total. El 38,4 por 100 
del número total de fincas no sobrepasaba las 10 hectáreas. 

4) Los propietarios dirigian e:npresas agrícolas sobre .sus tie­
rras, directamente, en lo que respecta al 32,4 por 100 del área 
total de las fincas, e indirectamente, por medio de administrador, 
en el. 25,6 por 100 de é.sta. . 

El nivel económico del campesino cubano viene siendo en ge­
neral, bastante bajo. Un ingeniero agró::10mo y abogado, que es­
cribía pocos días antes de la promulgación de la LRA ( 11) retrata 
a.sí las condiciones de vida ideales-y b:en lejanas a las contem­
poráneas en Cuba-, que el Estado ha de procurar al campesino: 
« ... Con zapatos, en piso de cemento, aislada su casa de los mos­
quitos, con te:a metá.)ica y limitada con cerca de malla; usando 
filtro, d!sponiendo de cuarto de baño, con el mínimo de comodi­
dades; alimentándose a base de huevos, leche, hortalizas, carne 
de pollo y de cerdo y postres de las más diversas· clases ... )) ( 12). 

El problema agrario tiene-para Cuba, además, otros aspectos 
purHmJ?nte n8.cion8.les. 

En primer lugar, algunos consideran (como los redactores de 
la LRA) que el tan extendido, en dicha República, monocultivo 
del azúcar, no es conveniente para el país, en especial, por im­
pedir la autosuficiencia de éste en lo que respecta a los demás 
esenciales productos ::~grícolas. 

Por otra parte, y según dice DARÍO ESPINA (13), «en Cuba se ori-

01) DARÍO ESPINOSA conferencia c:t., en Memoria del..., pág. '58. 
02h> Los agncultores que tratamos, cua:qwera de los de lá huerta de 

Vz lencia. se asombrarían de que se cor.s:deraran ideales estas cond1ciones de 
. vida : para ellos son las corr!ente<;. 

(13) Conferencia cit., en Memoria del. .. , pág. 4't 

6 
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gina una situación peculiár, a la que ha dado en llamarse preca_­
rismo, que no es más que una mera tenencia u ocupación de. un 
lote de tierra, más o menos limitado, que corresponde a fincas 
abandonadas de particulares y a realengos y otras tierras del 
Estado». 

y si bien, en lo que respecta al sector azucarero, el legislador 
por el -Decreto presidencia,! núm. 4.138 de 1930 y Decretos-leyes nú­
meros 101 y 247 de 1952, trato de legal:zar la expresada situación, 
el problema, al triunfo de la Revolución, estaba aún lejos de que­
dar resuelto . 

. 
2. ANTECEDENTES DE LA REFORMA AGRARIA CUBANA (14). 

Un antecedente remoto de la Reforma fué la ley de 9 de ene­
ro de 1904, que establecía una distribución de tierras baldías deÍ 
Estado a 'los veteranos de la Guerra de la Independenc:a. 

La ley de 11 de julio de 1906 concedió un crédito para viabi­
lizar la colonización de tierras del Estado. Por el decre:o núme­
ro 743 de 1910 se d:ctó el Reglamento para la aplicación de d:cha 
ley, en virtud del cual se organizan colonias agrícolas sobre par­
ce:as inembargables e inalie:-Jables. 

Los decretos números 492, de 1911 y 116 de 1934, establecieron 
limitadas distribuc:ones de tierras. 

En 17 de diciembre de 1937 se promulgó la Ley de Defensa de 
los bienes del Estado y Reparto de Tierras a los Campesinos, que 
en lo que respecta a es:e reparto parece no llegó a ponerse en 
práctica. 

Por la ley de 22 de mayo de 1951 se estableció un impuesto 
para constituir un fondo espec:al, a d!spos!ción del reciente­
mente creado Banco de Fo:r:ento Agrícola e Industrial de Cuba 
(BANFAIC), co:J.juntamente con el Ministerio de Agricultura, para 
ded:carlo a adquirir y distribu:r t:erras y fomentar su cultivo. Se 
adquirieron por el BANFAIC algunas fincas y se establecieron en 
ellas colonos, pero éstos no llegaron a adquirir sus respectivos lotes. 

Y ya no hubo más actividad leg!slativa al respecto. 

<14) Datos tomados de la expresada conferenc:a de DARio ESPINA, en Me· 
moria del. .. , págs. 50 y 51. 
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Como ya hemos dicho, el ejército rebelde dictó la llamada ley . - .. - -
númerp 3 de la Sierra, de 10 de octubre de 1958, _que con~ti~uy~ 

_el antecede·nte próximo de la LRA. 

3. NATURALEZA DE LA LRA 

Esta autollamada ley, emana realmente del_ poder ejecutivo. 
El presidente de la República, al promulgarla, lo indica, median­

te el uso de la fórmula sigu:ente: «Hago saber: Que el Consejo de 
Ministros ha acordado, y yo he sancionado, lo siguiente ... ) 

Conviene resaltar que este origen de la ley es propio, aunque 
no exclusivo, de las legislaciones de tipo marxista. 

La i:r.portancia que el Gobierno cubano ha concedido a la 
LRA se patentiza por el rango que le da, al declararla, en la dis­
posición adic:onal final de la misma, «parte integrante de la Ler 
Fur. da:rental de la República, la que así queda adicionada). Es 
decir,· que pasa a tener categoría de ley constitucional; sus pre­
ceptos son también nor:r:.as que ha de tener en cuenta, obligatoria­
mente el legislador. 

Los preceptos de la LRA son ·de carácter imperativo, y así, en 
el artículo 65 se ·declara «nulo y sin valor ni efecto alguno todo 
acto co.r:trato que tienda a evadir las disposiciones de esta ley». 
Pero aún podría decirse más: Estos preceptos son de carácter coac­
tivo, manu milltari. La disposición final cuarta dice: «El Instituto 
Nacional de la Reforma Agraria ejercerá sus funciones, coordi­
nándolas con el ejército rebelde)). 

4. LA LRA, EN RELACIÓN CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL CUBANO. 

El Gobierno cubano que surgió de la Revolución, al irlíciar su 
mandato, en esa exposición de prii1Cipios constituida por la Ley 
Funda 11en tal de la República de 7 de febrero de 1959, adoptó 
respecto a la propiedad, un principio co:tsignado en la Constitu­
ción de 1940, que no repugna a la idea socialista y que, sin em­
ba.rgo, no alarma excesivarr.ente ·a los ciudadanos arrenazados 
en sus L"'ltereses. Y así, dice en, el artículo 87: El Estado cubano 
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reconoce la existencia de la propiedad privada, en su concepción 
más· amplia de ··función social, y sin otras. limitaciones que aque­
llas que la ley establece por motivos de necesidad pública o de 
interés social.» 

La propiedad tiene una función social, no es una función so­
cial. Una pequeña diferencia de dicción separa las tan opuestas 
concepciones de la propiedad, sustentada por la Encíclica Qua­
dragesimo Anno y. por Das Kapital, respectivamente. 

Porque la concepción de la propiedad como función social, 
entraña su negación como derecho. Como dice MANUEL GITRA­
MA (15), <tEn el doctrinarismo antimetafísico de DuGUIT, inspirado 
en COMTE, la idea de función social inspira nada menos que la 
eliminación de la propiedad como derecho... El propietario es, 
,según ello, un funcionario ~úblico». 

. De acuerdo, en esencia, con aquella teoría, y refiriéndose es­
pecialmente a las relaciones de propiedad, escribió LENIN que todo 
el Derecho debía ser considerado como público (16). 
- El engarce formal entre el expresado articulo de la Ley Fun­

damental y la LRA se encuentra en la diposición final 2.a de ésta, 
al declarar de interés social y de utilidad pública sus disposiciones. 

Pero la relación entre aquel precepto y la LRA es, en verdad, 
,mucho más estrecha. Han sido combinadamente, el concepto de 
propiedad-función y el interés social, los motivos justificantes de 
las expropiaciones prescritas por la LRA-. Y-mucho más impor­
tante-el. repetido precepto aclara la naturaleza de la propiedad 
que se concede por· la LRA. 

La consideración de la propiedad rústica. como función social 
puede legalizar la más amplia injere:1cia del Estado al respecto 
y hace suponer, a la vista de lo sucedido en Rusia, que la propie­
dad individual de las tierras, estructurada por la LRA, sea sólo 
un primer paso hacia la propiedad del Estado ( 17). 

•, 
,· (1!') Nuevo sentic:W de la propiedad. Valencia, 1960, pág. 13. 

(16) · Le Droit Sovietique .. . , t. II, pág 5. Len in, a este respecto, se hace 
eco de la opinión de Kelsen, que confunde Estado y Dere:ho (vid. Manual 
de Derecho politi~o general. Luis del Valle. Zaragoza. 1941, pág. 35). 
· <17) Después de haber permitido, en wn. princ1p:o. por consideraciones de 

.tipo económico, la existencia de explotaciones agrícolas ind1v:ctualcs el Go­
' biemo ruso decretó en 1937 la transformación de éstas en colectivas <Le Droit 
·sovietique, t. I, pág. 147). · 
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La LRA declara explícita o implícitamente tener los· fines si­
guientes: a) «El desarrollo económico de la Nación» ( 18); b) -c:La 
explotación intensiva agrícola e industriab ( 19); e) Facilitar el 
surgimiento y extensión de nuevos cultivos, que provean a la in-
ñnc::tri~ n~f"inn~l ñtl m~tPri':Jc nl"il"'Yl':)C::O u n11o c.-aticfafl'on 1Qc::o 'Tltlf'tlci-
--...... --- ___ ..., .............. - ... -- ....... _ ... _._. ....... o.j ::-' ......................... J "1"""""" .......... ..., ................ b-.... ... ............. -- ............. .., ... 

dades del conjunto alimenticio, consoliden y amplíen los renglo..:· 
nes de producción agrícola, con destino a la exportación~ (20); 
d) «Elevar la capacidad de consumo de la población, mediante él 
aumento progresivo del nivel de vida de las zonas rurales~ (21); 
e) Arrancar de la situación de miseria en que tradicionalmente se 
ha debatido la inmensa mayoría de la población rural de CubaÑ (22). 
/) Crear «Un organismo técnico capaz de aplicar y llevar hasta 
sus últi :nas consecuencias los fines de desarrollo económico y ele­
vación consiguiente del nivel de vida del pueblo cubano~ (23); 
g) Hacer pasar la propiedad de la tierra a los que la cultivan (24); 
h) Hacer desaparecer los minifundios y los latifundios (25); i) Sus..: 
tituir «la producción latifundaria ... , preferentemente por la pro­
ducción cooperativa técnica e intensiva~ (26); j) c:La adecuada 
redistribución de tierras entre gran número de pequefios pro­
pietarios y agricultores» (27); k) «Impedir que los extranjeros ten-· 
gan propiedades ·rústicas en Cuba~ (28). 

LENrN ha definido con una lacónica frase la función del De­

recho en la concepción marxista-soviética: cEl Derecho es :Po­
Ji ti cal> (29). El Gobierno cubano se ha vaiido de la ley que co-

(18) LR A, disposición final .segunda. 
(19l Vid. nota anter!or. 
(20) LR A, preámbulo, cOP.sideración III, a), en relación con la consi­

derarión IV. 
· (21\ LRA, preámbulo. consideración III, b). en relación con la conslde-

ración :rv. 
(22l LRA. preámbulo, cons:deración. IV. 
(23) LRA, preámbulo, considerE ción XV. 
(24) LRA. preárrbulo, consideraciones V y VI. 
(25) LRA, preámbulo. considerac:ones VII, VIII, IX. X y XII. 
(26) LR A. preámbulo, consideración XIV. 
(27) Vid. nota 18. 
(28) LRA. preámbulo. considerac!ón XVI .. 
(29) Citado en Le Droit Sovzetique ... , t. II, pág. 6_. 
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mentamos para servir sus propios intereses, o sea para atraerse 
la masa campesina, tan relativamente numerosa en aquel país. 

Desde luego, no es la primera vez que una Reforma agraria 
tiene un fin (casi siempre no confesado, como sucede en este caso) 
predominantemente político. Por el contrario, la mayor parte de 
las que hasta ahora se han producido lo han sido así. Recordemos, 
por ejemplo, la de la ley de 15 de septiembre de 1932 en España. 

Y este propósito político de la Reforma agraria cubana, se pone 
de manifiesto por la precipitación con que se ha actuado. A la 
ley que comentamos podría aplicarse la crítica que hizo ALFONSO 
MADRID (30) de nuestra Reforma agraria de 1932: « ... reforma 
que, por impulso de los legisladores, dejándose llevar de una ve­
hemencia y de una impaciencia quizá precipitada y pre:natura, 
ha sido implantada a priori, es decir, antes de que la masa de 
campesinos se encuentre lo suficientemente capacitada para re­
cibir este beneficio. En su indudable buena voluntad, el Gobierno, 
c.on respecto a este enorme sector de españoles que pueblan la 
campiña, ha preferido ponerles en posesión de su nuevo dere­
cho (?) para que, simultáneamente, vayan ejercitándose en su 
aplicación'>. 

Efectivamente, son muy pocos los campesinos que conocen las 
nuevas técnicas agrícolas, y, desde luego, son una gran parte 
los que no tienen capacidad o voluntad para dirigir una empresa 
agrícola. DAaío EsPINA, en La Habana, y pocos días antes de la 
promulgación de la LRA, manifiesta (31): «Se dice que el cam­
pesino necesita tierra. Nosotros agregamos que debe dársele tierra, 
no sólo al que tenga interés en cultivarla, sino también al que 
posea cualidades para ello. Porque hay una buena parte de los 
mismos que desean trabajo remunerado y nada más, sin que les 
atraiga la posibilidad de ser empresarios". 

La LRA forma parte de un plan político general del GDbierno 
cubano, completado por la Ley de Reforma Urbana de 14 de oc­
tubre de 1960, y la nacionalización de la Banca, de la gran in­
dustria y del comercio. 

(30) Constitución Agraria de. España. Madrid, 1933, pág. 15. 
(31) Conferencia cit., en Memoria del. .. , pág. 63. 
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ASPECTOS DE LA qLRA, 

!.--NUEVA ESTRUCTURA JURÍDICA DEL AGRO CUBANO. 

A) Respecto a la propiedad. 

a) La LRA, después de proscribir el latifundio, establece dos 
límites superficiales máximos a la propiedad rústica, perteneciente 
a una persona natural o jurídica: uno, de carácter general, de 30 
caballerías (art. 1) (32); otro, excepcional, de 100 caballerías, en 
lo casos de áreas sembradas de caña, las ganaderas y las sem­
bradas de arroz, que cumplan determinadas conáiciones de pro­
ductividad, y las dedicadas a cultivos o explotaciones, en general, 
que requieran extensión superior a 30 caballerías para su eficiente 
explotación. Pero el beneficio de excpción que alcance a las fin­

cas cultivadas de caña o arroz, se mantendrá sólo mientras se sos­
tengan los correspondientes índices de· productividad (art. 2); b) Se 
prohibe la propiedad y la tenencia de fincas rústicas a las Socie­
dades anónimas cuyas acciones no sean nominativas (art. 14 y 
aun en las dedicadas a la explotación de colonias de caña, se re­
quiere, además, que los titulares de las acciones sean ciudadanos 
cubanos y no figuren como propietarios, accionistas o funcionarios 
de empresas· dedicadas a la fabricación de azúcar (art.. 12); e) Se 
desamortizan las tierras del Estado, ·de las provincias y de los 
municipios, para ser distribuidas (art. 3), con determinadas ex­
cepciones, indicadas en el artículo 4. Se presumen tierras del Es­
tado las que no aparezcan inscritas en el Registro de la Propie­
dad hasta ·lo de octubre del año 1958 (art. 8); d) La propiedad 
rústica cubana sólo podrá ser adquirida, con excepciones muy 
cualificadas, por nacionales o por Sociedades formadas por na­
cionales ( art. 15). 

En lo que respecta a los preceptos que hemos expuesto, el Go­
bierno cubano no es por completo consecuente con el principio 
que sustenta de que la propiedad es una función social. Porque, 

(321 Cada caballería es igual a trece hectáreas, cuarenta y tres áreas. 
La LRA emplea exclusivamente esta medida local de superficie. 
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con arreglo al mismo, la LRA hubiera debido dirigirse principal­
mente contra los propietarios rústicos que ·de ordinario descui­
daron el cultivo de sus predios (33). 

La LRA actúa-dice-contra los latifundios. Pero da a esta 
palabra un sentido, cercano al etimológico, que ahora resulta fal­
so (34). El legislador se ha atenido a la norma de carácter arit­
mético, de cercenar las propiedades rústicas, a p_artir de deter­
minada superficie, para obtener tierras que repartir ·entre los 
pequeños propietarios o los campesinos sin tierras (35). 
· Y en su afán de conseguir tierras con tal propósito, no duda: 

en establecer la presunción (de fundamento desconocido para nos­
otros, pero que no puede_ ser justo), tan: extraña ·a la verdadera 
esencia de una Reforma agraria, de que son tierras del Estado las 
pertenecientes a personas que no hubieren cumplido la formali­
dad de inscribir su titulación en el Registro de la Propiedad con 
anterioridad al 10 de oct~bre de 1958 (fecha de la citada ley nú­
mero 3 de la Sierra), o sea varios meses antes de la promulgación 
de la LRA. 

Y también, por la mism-a razón, la LRA (art. 63) va contra 
1:a ~quidad, al estimar, como de una sola persona, la finca o fincas 
que permanecieren indivisas en 1 de enero de 1959 y formaren 
parte ·del caudal de una sucesión hereditaria. 

Para impedir que la gran propiedad. rústiCa, huyendo de la 
investigación estatal, cobije y d~simule en las Sociedades anó­
nimas, la LRA prohibe a éstas, cuando tengan por objeto explo­
taciones agrícolas, el anonimato de sus acciones. 

<33) Y ello de acuerdo con el artículo 88 de la Constitución de 1940, que 
dice que «La tierra, los bosques ... , habrán de ser explotados, de manera que 
propendan al bienestar social». En la disposic!ón transitoria 7.a de la LRA, 
se ordena que «dentro de los dos años posteriores a la vigencia de esta Ley, 
deberá promoverse la· explotación de todas las tierras de propiedad priva da, 
cualquiera que fuere su extensión. Decursado dicho término, aquelles tierras 
de propiedad privada que no ~e encuentren en producción, serán afectables 
a los 'fines de la Reforma Agrar!a, de conformidad con las disposiciones de 
esta ley»_ Pero no hemos encontrado en la LRA las disposiciones que serán, 
apl:cables al efecto. · 
· <34) Precis<~mente. en ia -legislación cubana especial de arrendamientos 

rústicos· hay- una buena definición. del latifudio .. La Ley de 25 de l!loviembre­
de 1948, en su artículo 17, establece obligados' arrendamientos, en el caso de 
«ProPiftar!o de tierra laborab!e que no la· dedique a· cultivos agrícolas o a· 
crianza del ganado. o tenga mayor extensión de la necesaria para su ade-
c:uado apr9vechamiento ... » . . . . . · 
· <35) Y as!, al mÍsmo .tiempo_ 'lle-ga. en' la "e'sfera dé lo itgncola., al. primer 

estadio a alcanzar por un Estado socialista, la desapariciÓili de la gran propiedad. 
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Como decía FERNANDO CAMPUZANO (36), ~Or compenetración 
entre el suelo y la raza, la sangre y la tierra, el Derecho Agra­
rio se ocupa de que los propietarios rústicos sean preferentemente 
nacionales. Y esta regla general ha tenido, como hemos visto, su 
reflejo en los artículos 12 y 15 de la LRA, cuyos redactores habrán 
tenido en- cuenta, al efecto, la existencia de extensas explotacio­
nes agrícolas, sobre territorio cubano, en manos de extranjeros. 

- B) Resp.'3cto a otros werechos o situaciones 
sobre la tierra. 

La LRA (art. 11) prohibe el otorgrumiento de contrato de apar­
cería o cualesquiera otros en los que estipule el pago de la ren­
ta de las fincas rústicas en forma de participación proporcioná.l 
en sus productos. 

Pero ni en tal precepto, ni en· ningún otro de su texto, extiende 
dicha prohibición a ·los contratos de arrendamientos o similares, 
que, por tanto, se ha de considerar como autorizados. Y así, 
se da el contrasentido de que, m-ientras la LRA se propone poner 
fin a las situaciones existentes a su promulgación, de absentismo 
de los dueños de fincas rústicas (Preámbulo, consideración 6.a), 

haciendo pasar la propiedad de las m~smas a los titulares de las 
empresas agrícolas establec;das sobre ellas. permite, sin embar­
go, la constitución en el futuro, de dichas situaciones. 

Con la sola excepción de 1los arrendamientos o de los «pre­
carismos» constituidos sobre fincas destinadas exclusivamente a 
recreo o que sean de carácter residenciai (art. 58), la LRA pro­
ducirá ·la extinción de los contratos de arrendamiento, subarren­
damiento, aparcería, colonato (37), subcolonato y de las situacio­
nes de ~recarismo» existentes a la promulgación de la ley sobre 
predios agrícolas. Y así se infiere -de que: . . 

(26) Conferencia recogida en el Libro-Homenaje a Felipe Clemente de 
Diego. l\12 dnd, 1940. pág. 99). 

<37) Según· DARío EsPINA <conferencia. cit .. en Memoria del..., pág: 45) es 
aquel «por el que el colono adquiere del propietario, poseedor, usufructuario 
O 'arreni:latario i:le finca rústica. el dfrecho a sembrar en ésta C9.ña de azúcar, 
haciendo suyos· las cepas y frutos por tiempo determinado, y. mediante .una 
retribución que· púede ser en efectivo o en azúcan>. ~ 
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a) Cuando las fincas que se cultiven, bajo rulguno de dichos 
regímenes, sean de extensión inferior al minimo vital (dos ca-­
ballerías, según el art. 16), serán adjudicadas gratuitamente a 
los titulares de los expresados derechos a los <¡:precaristas», en su 
caso (párrafo 1.0 de los arts. 18 y 21). 

b) Cuando las citadas fincas te:-~gan una superficie superior 
a dos caballerías, pero inferior a cinco, dichos cultivadores reci­
birán tierras en extens:ón equivalente a dicho minimo vital, a 
título gratuito, y se les confiere el derecho a la venta forzosa a 
su favor, de la parte de su posesión que exceda de dicho mínimo 
vital (párrafo 2.0 de los arts. 18 y 21). 

e) Cuando tales fincas sean de extensión superior a cinco ca­
ballerías, podrán adquirirlas, mediante venta forzosa, hasta un 
límite de 30 caballerías, por el precio que quedó fijado, por tasación 
efectuada por el Instituto Nacional -de Reforma Agraria (párra­
fo 1.0 del art. 67). 

En todo caso, a los titulares de los expresados derechos y a los 
precaristas que cultiven extensión superior a 30 caballerías, les 
será de aplicación el cercenamiento de las mismas, en la forma 
y condiciones que, para la propiedad, establecen los artículos 1 y 2. 
de la ley (art. 67, párrafo 2.0

). 

2. LA REDISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA. 

A) Procedencia elle· la tierra a distribuir. 

Las tierras a adjudicar a los beneficiarios de la Reforma Agra­
ria cubana tienen, según ya se ha visto, dos orígenes distintos: 
unas son las del Estado, Provincias y Municipios (art. 3); otras 
proceden de las propiedades privadas, mediante expropiación de 
las mismas (arts. 1, 2, 12, 14, y párrafo 3." del 15), o su venta for­
zosa (arts. 18, 21 y 67). 

B) Beneficiarios de la Reforma. 

a) Beneficiarios individuales. 

Ya hemos tenido ocasión de decir que la LRA obedece, en va­
rios esenciales aspectos, a fórmulas· simplistas. Pero dicha simpll-
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cidad está reñida con la matización, ésta es a· menudo necesaria· 
en equidad y-ya refiriéndonos a la cuestión que examinamos--= 
para la adecuación de la regulación legal, a la verdadera natura­
leza de una Reforma agraria. 

Ello se pone de manifiesto, una vez más, en lo que se refiere 
a ia designación por la LRA de los beneficiarios de la reforma. · 

Así, en primer lugar, a los titulares de los derechos y a los cpre­
c~nistas~ a que se refieren los artículos 18, 21 y párrafo 2.0 del 67, 
no les exige, y aun sólo de manera implícita, otra condición para 
que puedan convertirse en propietarios, que la de que sean culti­
vadores de las tierras objeto de sus respectivos derechos. 

Pero si no se puntualiza más (38), al concepto ((cultivadon 
pueden dársele dos acepciones: o la estricta, de que se trata de 
la persona que lleva a cabo, con sus propias manos, las labores 
de la tierra; o la amplia, de que es el titular de la Empresa agrí­
cola. Ambas significaciones tiene dicho concepto, y, por tanto, el 
mismo es aplicable incluso a aquellos de, entre dichos beneficiarios, 
que se limitaren a percibir los productos y a asumir los gastos de 
cultivo, pero confiaren a otra persona la tarea de dirigir la em­
presa agrícola. Bien es cierto que, con base en el articulo 66, po­
drían ser sancionados los que persistieren en esta práctica, des­
pués de que les fueran adjudicadas las tierras por la ley, con la 
resolución de la transmisión a su favor de las mismas, por ser 
dicha práctica «contraria a los fines de esta ley». Pero esto no 
desvirtúa el razonamiento que hemos expuesto y que lleva a la 
conclusión de que la LRA, que en su preámbulo (consideración 6.•) 
dice ir contra los propietarios agrícolas absentistas, puede favore­
c€1 a otra clase de absenti.stas r~specto al cultivo de la tierra. 

La vaguedad con que se produce ¡a LRA a este respecto, se 
hace más patente a.l ver que, en su artículo 19, al establecer que 
a los dueños de tierras, de extensión inferior a dos caballerías, se 
les adjudicarán tierras necesarias para completar dicha superfi­
cie, establece para ello el requisito de que «cultiven personalmen­
te» sus predios. 

Por otra parte, el artículo 22 designa como beneficiarios de la 
distribución de tierras a los campesinos que hayan sido desaloja-· 

(38) · Como lo hace la legislación española especial de arrendamientos rús­
ticas, a partir de la Ley de 23 de julio de 1942. 
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dos de las que cultivaban, los que carezcan de ellas o sólo cul~ive~. 
superficie inferior al minimo vital·, los obreros agrícolas y cual-. 
quier otra persona que formulare la correspondiente solicitud. 

La LRA considera, pues, que basta ser obrero agrícola para te­
ner derecho a la adjudicación en propiedad de tierras. Actuando 
en.política, pero no técnicamente, no exige a dichos·obreros la de­
mostración de que poseen conocimientos suficientes para dirigir 
una empresa agrícola, ni les hiace pasar por un periodo previo 
de aprendizaje y de prueba. 

Incluso llega a conceder tal derecho-aun cuando· en último lu­
gar, y prefiriendo a los que justificaren tener <<experiencias o co­
nocimientos en materia agricolal>-a cualquier persona que formu­
lare la correspondiente solicitud, a la que la LRA podrá convertir 
en propietario de tierras, sin tener que acreditar saber cultivarlas. 

Y, continuando favoreciendo, esencialmente, los intereses in­
dividuales ·y no los generales, repone-y en primer lugar, en el or­
den de prelación-, enr la posesión de las tierras y con el carácter 
de· propietarios, a los campesinos que hubieren sido desahuciados. 
La LRA no estima necesario; en este caso, distinguir ·el· motivo por 
el que se haya producido el desahucio de que se trate. Y nosotros 
creemos que sí hubiera debido hacerlo, puesto que la causa de 
desahucio puede poner de manifiesto una gran deficiencia en la 
capacidad del desahuciado como titular de una empresa agraria. 

b) Beneficiarios colectivos. 

SegúDJ el artículo 17, gozarán también de los beneficios dl'J la 
distribución de tierras, «en áreas de propiedad indivisa)), las 
Cooperativas reconocidas por la propia LRA. Esta modalidad de 
explotación de la tierra es la que interesa realmente al legislador 
cubano, lo que pone de manifiesto el articulo 43, al establecer que 
será fomentada, siempre que sea posible. 

Las Cooperativas que organice el Instituto Nacional de Refor-~ 
ma Agraria funcionará bajo su dirección. La intervención de di­
cho Organismo en aquéllas podrá llegar hasta el nombramiento 
de ·un administrador, en cada una de las mismas (art. 43). 

El Instituto sólo prestará su apoyo a las Cooperativas formadas 
por cafupesinos o trabajadores agrícolas, cq:n, el propósito de ex-
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plotar el suelo y recoger sus frutos, mediante el concurso per­
sonal de sus miembros (art. 44). 

Obsérvese que aquí la LRA sí que cuida de que no sean absen­
tistas sus beneficiarios. 

3) REGULACIÓN DE LAS NUEVAS SITUACIONES CREADAS POR LA LRA. 

La LRA crea una figura jurídica: «el mínimo vitab, como uní­
dad de la distribución de tierras que establece. 

Ya a priori parece, en atención a dicha nomenclatura, que tal 
figura no habría de concordar exactamente con la del patrimonio 
familiar agrícola (según se entiende éste por la doctrina), puesto 
que aquélla encierra una idea de estrechez, ajena a ésta. 

Por lo demás, el legislador trata, al regular dicha figura que 
crea, de atenerse, aunque bastante imperfectamente, a las condi­
ciones que, según la doctrina, ha de cumplir el patrimonio familiar 
agrícola; imperfección que, a nuestro juicio, puede ser que se deba 
al deseo de eliminar aquellas características de esta institución que 
la alejen de la estructura de un régimen socialista. Pero como el 
tipo puro de la misma responde a ideas, precisamente opuestas a 
las socialistas, es lógico que el expresado intento del legislador cu­
bano, haya dado un resultado bastante defectuoso. 

La LRA considera como mínimo vital, para una familia de cin­
co personas «una extensión de dos caballerías (39) de tierra fértil 
sin regadío, distante de los centros urbanos y dedicadas a cultivos 
de rendi:niento económico medio~; extensión que puede variar 
según dictamine e11 cada casü el Instituto Nncionnl de Reforma 
Agraria al modificarse alguna otra de las expresadas circunstan­
cias, o «considerando el nivel promedio de ingreso anual a que 

.se aspira para cada familia» ( art. 16). 
No sabemos, porque la LRA no lo aclara, si las tierras que cons­

tituyen el mínimo vital habrán de forru·ar u.11a sola finca. Tam­
poco hace referencia la LRA a la vivienda del beneficiario. Por 
tant~, dicha vivienda no está incluida en el mínimo vital. 

El artículo 34 establece la intransmisibilidad de las tierras 

(39\ Que. de acuerdo con lo que ya tenemos dicho (vid. nota 32), es Igual 
s 26 hectáreas 86 centiáreas. 
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que comprende cada mínimo vital, a no ser por sucesión heredi:; 
taria, por venta al Estado o por permuta, autorizadas por las 
autoridades encargadas de la aplicación de la. ley, y, según el ar­
tículo 33, también por cesión a Cooperativas, de las fomentadas 
o apoyadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

Parece que se actúa con demasiada rigidez en la aplicación de 
este piincipio, pues se nota, la falta de una excepción al mis:r:o, 
que aconseja la equidad, cual es la de permitir al beneficiario, en 
situación de necesidad, debidamente comprobada por las autori­
dades competentes, la venta de su parcela a otro particular, que 
reuniera las condiciones requeridas por la ley. Y entendemos que 
no cabe argüirse que ya la LRA autoriza, en todo caso, la venta 
al Estado, porque ésta no puede ser en general tan re:nunerato­
ria como aquélla, y ello ha de interesar especialmente al que in­
tenta remediar su penuria econó:r:ica. Pero el legislador prefiere 
que el Estado pague por unas tierras que, en virtud de la .LRA 
adjud:cará gratuitamente después, con tal de restar poderes de 
disposición de los nuevos propietarios, a los que, por otra parte, no 
se les exige justificación algur! a para concederles la facultad de 
optar por dejar el cultivo de las tierras y conseguir, a cambio, una 
compensac:ón económica. 

Y hemos de hacer notar, por otra parte, que en los citados ca­
sos permiti·dos de enajenación in~'3rvivos de las expresadas tie­
rras, no se requiere, ni siquiera en lo que respecta a la venta al 
Estado, que preste sus cor:sentimientos al efecto, los demás miem­
bros legal :r.ente capaces de la familia. Esta circunstancia separa 
el minimo vital del concepto de patrimonio familiar ( 40). 

En lo que respecta a la enajenabilidad de las referidas tierras, 
el articulo 34 permite sean éstas hipotecadas únicamente en fa­
vor del Estado o a las entidades paraestatales. 

Según el párrafo tercero del artículo 16, las tierras integrantes 
del mwimo vital disfrutarán del . beneficio de ine:nbargabilidad. 
Pero el artículo 34 admite, tácitamente, una excepción a este prin-

<40) Según el artículo 1 369. número 2.0 • del Código c:vil cubano <igual 
al m:smo artículo de nuestro Código) las tierra del mi7~imo vital habrán de 
considerarse como b:enes pnva ti vos del mando. puEs éste las rec:be a título 
lucrativo A la misma conc:us:ón parece que hs bria de llEgarse inter::Jretando, 
a contrario sznsu. el artículo 36 de la LRA (al que nos refer:remos después). 
Esto nos parece injusto. 
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cipio,. al autorizar el otorgamiento de créditos refaccionarios, con 
respecto a dichos bienes, a favor del Estado o de entidades para­
estatales. 

Segura:rente, con el propósito de obligar al titular -de tierras 
integrantes del míni:no vital, a que las cultive, el mismo artícu­
lo 34 prohibe que sean objeto de arrendamiento, aparceria o usu­
fructo. Pero este enunciado es evidentemente inco:npleto, puesto 
que dicho titular puede, en virtud de otros contra tos, ceder a ter_,.. 
cero el aprovechamiento de la tierra. N o nos explica :ros por qué 
la LRA no ha empleado una fórmula prohibitiva, al respecto, de ca­
rácter general. 

El artículo 35 declara estas nuevas propiedades unidades in­
mobiliarias in di visibles. 

Esta característica de indivisibilidad puede crear un problema 
en la sucesión mortis causa de las referidas parcelas, cuando exis­
ta más de un heredero; problema que, por ser de esencial impor­
tancia, requ::.ere una minuciosa regulación. Pero la simplista vi­
sión del legislador da a la cuestión una solución muy sencilla, aun­
que muy incompleta. El articulo 35 preceptúa que, cuando la 
adjudicac::.ón del rr ínimo vital no puede hacerse a un solo heredero, 
en la partición de bienes hereditarios, sin violar las reglas que 
para la misma establece el Código civil ( 41), dicha propiedad es­
pecial «se venderá en pública subasta entre licitadores que sean 
campesinos o trabajadores agr:colas, reservándose. en estos casos, 
a los herederos forzosos, si los hubiere, que fueren campesinos 
o trabajadores agrícolas, el derecho de retracto~. 

Hacemos observar que el legjslador ha debido olvidarse de exi­
gir que sea campesino o trabajadur agrícola el heredero a quien se 
adjudicaren las tierras del mínimo vital. 

La LRA no confiere al patri:nonio del mínimo vital la carac­
terística ínacu:r:ulable. Y así, podrá darse la situación de que un 
solo individuo se convierta, en virtud de transmisiones mortis 
causa a su favor, propietario de dos o rr ás (hasta de quL.'1ce po-

(41) Iguales a las establecidas por nuestro Código Civil !que fué adoptado, 
como es sabido, por la República de Cubs. al nacer la misma y que en esta 
materia no ha sufrido allá ningun'l modificac:ónl. Por ello. en v:rtud del ar­
tícu:o l.f56 del Código c:v:l cubano, que corresponde al precepto del m1smo 
ordinal del nuestro. es procedente que el padre. en beneficio de la familia 
establezca en su testamento la indivis:ón de una explotac:ón agrlcola. 
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prí_a teóricamente ser, dado el límite superfl~ial señalado P()r el 
artíc~lo 1) de dichos patrimonios, lo que, evidentemente, habr~a 
de ser contrario a la intención del legislador. 

Patentiza una tendencia francamente m~terialista-y asi, den­
tro de l_as directrices del marxismo soviético-la LRA, al estable:­
cer, en su artículo 36, qua la propiedad y posesión de las referi­
,das tierras «se regirán por las normas de la sociedad legal de 
gananciales, en aquellos casos de unión extramatrimonial de carác­
ter estable, en. que personas con capacidad legal para contraer 
matri:ronio hubieren convivido en la tierra ( ¿ ?) durante un pe­
riodo menor a un año:) ( 42). 

Ignoramos, dada la confusa redacción de los artículos 33, 34 y 
35, si el legislador ha querido que sus preceptos sean aplicables 
a la porción de terreno, recibida gratuitamente, en virtud de los 
articulas 18 y 21, por arrendatarios, subarrendatarios, colonos, 
aparceros o precaristas, que cultivasen tierras de extensión supe­
rior a dos caballerías sin llegar a cinco. Podría estimarse que si, 
en atención a que aquellos articulas se refieren a «las propieda­
des recibidas gratuitamente, en virtud de los preceptos de esta ley,, 
.Pero tal apl:cación resulta altamente dificil, dado que, en los ci­
tados casos, lo recibido gratuitamente no habría sido más que una 
porción indivisa de finca. Y así resultaría la extraña situación de que 
una sola fi-:1ca, perteneciente a un solo propietario, estaría sometida, 
en partes indivisas, a dos regímenes distintos. 

4. INDEMNIZACIONES POR LAS TIERRAS EXPROPIADAS. 

De acuerdo con lo que ya tenemos indicado al referirnos al ar­
.tículo 8, va a resultar bastante dificil que consigan una ·indem­
nización los propietarios de tierras, que no hu:Oieran inscrito sus 
titl..!los en el Registro de la Propiedad antes del 10 de octubr~ 

de 1958, porque en tal caso, el citado precepto establece la presun­
ción de que dichas tierras son del Estado. 

(42l Este precepto nos recuerda aquel asombroso Decreto del Ministerio 
de Justicia del Gob:erno rojo espaii.ol de 10 de abril de 1937, por el que se 
concedían efectos rratrimoma2es a las simples uniones de hombre y mujer, 
durante tiempo superior a diez meses. o menor, si la compañera cede resultas 
de la unión hubiera quedado embarazada» (art. 2.0 ). 



-~·Por- lo demás, el artículo 29 -reconocet «el derecho constitu~io-:­
I_lal de los propietarios a-fectados por esta ley, _a percibir una in­
demnización por los- bienes expropiados». -- · 

Opinamos que en una acertada ReforTI?a agraria -el interés so-. 
cial o la consideración de la función social-del derecho de -propie­
dad habría de motiv~r que, al igual que los beneficiarios no tu­
vieran que pagar todo el valor de las tierras que adquirieran (o, lo 
que es lo mismo, obtuvieran facilidades. para el pago del precio. 
de las mismas), -los propietarios de fincas expropiadas no habrían 
de recibir todo su valor. 

Pero creemos que los dueños de tierras cubanas- expropiadas 
percibirán por las mismas bastante menos de lo que estimamos 
j-usto. Porque, actuando nada originalmente, la LRA, en dicho ar-,. 
tículo 29, tiene en cuenta, para fijar -la indemnización, «el :valor, 
en venta- de las fincas en _las declaraciones de amillaramiento mu­
nicipal· de fecha anterior a 10 de octubre de 1958». Es humano. 
suponer que en dichas declaraciones los propietarios habrían con-'. 
signado, por lo general, un valor de la finca inferior al verda-: 
dero, tratándose así ·de reducir las cargas fiscales sobre ellas. Esta 
conducta merece, indudablemente, una sanción; que estará deter­
minada en cada país por la correspondiente legislación fiscal. Pero 
lo que no resulta -justo es que la sanción se desorbite, como resul­
tará prácticarr.ente por· la aplicación de dicho precepto ( 43); 
. · Y· aún quedará menguado el importe de la indemnización, por-.. 
que· como dice el articulo 30, párrafo 2.0

; al efectuarse las tasacio­
nes y de acuerdo con lo prevenido en el articulo 224 ~e -la Ley 
Fundamental- de la República. «Se apreciará y ·deducirá del valor, 
fijado, el Lr1cremente que se haya producido .c;in esfnP_rzn· del tra­
pajo ·o del capital privado; -y únicamente por la acción del Estado, 
la J?rov111 cia, el Municipio u ·Organismos- autónomos,· a partir- de la 
última transmisión de la -prop~edad- y producido con anterioridaC. 
a la vigencia de esta. ley». Lo cual es, a nuestro parecer, en prin­
cipio· justo, aun cmmdo Cl'lbe r¡ue e_n la práctica no lo sea, dada 
la amplitud del concepto acc!ón», empleado e~ este precepto. · . ·. 

Lo mismo que sucedió en otras Reformas agrarias ( 44), el le-
'---'-----'-'-""-· - .. -

<43) Algo similar se establfCló en el apartado bJ de la base 8.• de la LtJ 
,!SJañola de Reforma Agrarja de 15 de sept:embre de 19,32. 
· ·¡_44) Vid:. por ejemplo. base 7 • de la citada vy españ91a de ·15 de sep­
tiembre ae 19::2. 

7 
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gis~ador. cubano, para ·facilitarse la tarea dé determin:ar· i~ · tie­
rras que han de ser redistribuidas, obliga á- qúe colaboren :en 'la 
misma precisamente las personas que han de ·ser perjudicadas. 
por dicha redistribución, o sea los propietarios de fincas que, se­
gún la ley, serán objeto de expropiación. 

Y así, les ordena, en su artículo 25, que, en el no muy largo· 
plazo de tres meses, a partir de la promulgación de la LRA, pre·­
senten, en el Instituto Nacional de Reforma Agraria, copia simple 
de su título de propiedad, con nota de .pago del impuesto ·de Dére­
chos reales y de la inscripción en el Registro de la Propiedad; en 
su caso, copia simple de la escritura constitutiva de cargas y gra­
vámenes; relación detallada de edificios, construcciones, maquina­
rias y hasta aperos de labranza; declaración jurada. ante Notario 
o ante Juez municipal de contratos existentes sobre sus tierras, 
de arrendamiento, aparcería y colonato, así como de las ocupa­
ciones por precaristas, con expresión detana.da de las condiciones 
del contrato, valor de los cultivos o siembras, cabezas de ganado, 
clases de pastos, producción aproximada en los últimos cinco años, 
e ingresos derivados de la. venta de los productos durante el úl­
timo año ( 45) y relación de las tierras ociosas o semi ociosas que a 
su juicio tenga. 

Y como el legislador ha de pensar, lógicamente, que dichos 
propietarios han de tener un interés negativo en llevar a cabo tan 
prolija actuación (además de onerosa, en buena parte), les conmi­
na a que la realicen ateniéndose a la verdad, bajo la sanción (ar­
tículo 26), de perder el derecho a la correspondiente indemn·iza­
ción sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad penal per­
tinente ( 46). 

Esto reducirá al número de las indemnizaciones a satisfacer, 
ya que no será infrecuente el caso del propietario que por volun­
tad de hacerlo, por inadvertencia, negligencia o por cualquier otra 
razón, no presente en dicho plazo los referidos documentos, o, aun 
presentándolos oportunamente, no se ajusten a la verdad sus com­
plejas declaraciones. 

(45) Datos que son, en su mayoría, bien difíciles de conseguir, y, desde 
luego, imposibles de aseverar, mediante juramento por quien no es titular de 
la empresa agrícola. = 

(46) Vid. la citada base 7.n de la Ley española de 15 de septlembré de 1932, 
en donde la sanción por dicho motivo es inferior. 
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De las citadas iderrinizaciones no se pagará parte . alguna en 
dinero ( 47): En su totalidad serán abonadas (art. 31) en bonos re­
dimibles, que se denominarán «Bonos de la Reforma agraria) y se­
rán considerados valores públicos. La emisión o emisiones se harán 
por término de veinte años, con interés no mayor del cuatro y 
medio por ciento. 

5. PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LOS BENEFICIARIOS. 

Como, de paso, ya hemos tenido ocasión de exponer, las tierras 
que componen o las que complementan el mínimo vital las reci­
ben gratuitamente los beneficiarios (arts. 17, 18, 19 y 21). Esto 
nos hace pensar que lo conseguido sin esfuerzo no se estima in­
teresante, por lo general, y, por otra parte, que, de acuerdo con 
JoAQUÍN DE CAMPS (48), "la propiedad de la tierra ... ha de mere­
cerse; el reformisf'no agrario ha de ser cauto en asentar a los la­
briegos en propiedad ... » 

Consecuencia lógica de dicha gratuidad ·es que, desde el primer 
momento, el beneficiario habrá de satisfacer, sin bonificación al­
guna, «los impuestos que señalen las leyes, como contribución a 
los gastos públicos de la Nación y de ·Jos Municipios) ( art. 17, pá­
rrafo 2.0

), 

Los arrendatarios, subarrendatarios, colonos, .subco!onos, apar­
ceros y precaristas, que cultiven más de dos cabalierias de exten­
sión, pero sin llegar a cinco adquirirán la parte de dichos terre­
nos, que exceda..TJ. de aquella superficie, media.IJtte venta forzosa a 
su favor. A::.l lu declara el párrafo segundo de cada uno de ios 
artículos 18 y 21. Pero estos preceptos no aclaran (ni tampoco 
ningún otro de la LRA) qué precio se asignará a dichas tierras. 
Entendemos que se habrá de aplicar, por analogía, lo dispuesto 
al respecto por el articulo 67, al que nos referimos a continuación•. 

Los titulares de los referidos derechos y los precaristas que éul­
tiven tierras, en extensión superior a cinco caballerías, podrán 

o • 

(47) Según el apartado d) de la base s.a de dicha Ley española de 15 de 
septiembre de 1932, las expropiaciones 11abían de pagarse, en una pequeña 
parte, en lT'etálico 

(48) La propiedad de la tierra y su función social. Barcelona, 1953, pág. 246. 
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adquirirlas, según el artículo 67, hasta· un límite de· 30 caballerías, 
previa ta.Sación por el Instituto Nacional ·de Reforma agr3:ria . 

. ··6. AYUDA TÉCNICA Y ECONÓMICA A LOS BENEFICIARIOS. 

A) La LRA crea el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
4:Como entidad autónoma y con personalidad jurídica propia, para 
la aplicación y ejecución de esta ley~, .y cuyos presidente y direc­
tor ejecutivo serán designados por el Consejo de Ministros (ar­
tículo 48 que, por este último inciso, pone· de manifiesto la im­
por_tanci'a 'que concede a dicho organis:no). 

Dicho Instituto, además de los citados fines generales, desarro­
llados en el mismo articulo 48, tiene el de fomentar el desenvol­
vimiento de la· producción agropecuar.ia,. según se deduce del ar­
tículo 50. Para .ello-dice también este precepto- ·establecerá uni­
dades ·al· respecto por todas las ·regiones . del país, que constarán, 
entre otros, de un centro de equipos y maquinarias "que prestará; 
por un_ mó.Pico·precío, los s~rvicios ·de utílizacjón·.de··<;J.ic:hqs-:equ;pos 
y ·maquinarias, los· ar.rendará, ··t~mbié,Jr a módicp~pr.ec~o.;:-a,.Jo~_.ag~i-:· 
cultor.es o facilitará su adquisición por los ·mismos)); y de un. cen­
tro q.e· asesorami·ento ·técnico, que evacuará c_onsultas ·de-los :~.g,ri-
cultores. . , ~- .-
. ·· En el· articulo 41· se indica que, en -cada."Zona de Desarrollo 
Agrario (en las que quedará dividido el ~erritorio nacional, según 
el· artículo 37, para facilitar la realización de la -Reforma), se c_rea­
rán por el Estado, con la colaboración de los padres_. de famiiia o 
de las Cooperativas agrarias, «Escuelas,. con interna~o, para en­
señanza ge~eral y agr:cola». Pero notarr.os qu~ falta en ·la ley 
referencia ~1· necesario ·establecimiento de Escue1a:5 especiales de 
capacitación agrícola para los ·agricultores (tanto los qu_e ya lo 
eran antes de la LRA como los que van a serlo en virtud_ c:J.e ella). 
Pensamos que el silencio a este respecto pueda .ser- una conse­
cuencia _lógica de -la directriz seguida por la LRA de. adjudicar en 
propiedad las tierras expropiadas, sin hacer pasar por _un pr.evio 
.p~riodo de -prueba, ni siquiera a los que tienen experiencia en la 
dirección· de una empresa agrícola . 
. e~·-· Sin mbargo, sí que es. 1,1no d.e los fines. del Instituto Nacional 
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de· Reforma Agraria (resaltando así la preferencia -que merece 
a· la LRA la explotación colectiva de la -tierra) organizar. y .dirigir 
la Escuela de Capacitación Cooperativa (art. 48, núm. 9) .. 

•' . 
B)· Según hemos dicho. anteriormente, al referirnos a los an-~ 

tecedentes de la LRA, existe el Banco de Fomento Agrícola :e In:-. 
dustrial de Cuba (BANFAIC), a cuya disposición se constituyó; por 
ley de 22 -d.e mayo d€ 1951, ün fondo especial para dedicarlo, entre 
otros fines, al fomento del cultivo de las tierras. Consecuente-mente,' 
este .Banco viene concediendo cré·ditos a los agricultores. '. 

El articulo 49 de la LRA €stablece. que la División agrícola dé· 
dicha entidad bancaria adaptará su política de crédltós·-a::las .. de-' 
terminaciones del Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

Y ello indudablemente, porque el citado I.11stituto creará, según 
este mismo precepto, un- departamento de crédito para la pro­
ducción agrícola. 

Los adjudicatarios .de tierras distribuidas gratuitamente .po­
drán, de acuerdo con el párrafo 2.0 del artículo 33, recibir del Es.., 
tado o de los Organismos paraestatales préstamos con garantía .hi­
potecaria, refaccionarios. y pignoraticios. Suponemos que, .por. ílo 
estar sometidas sus tierras a fas principios de inalienabilidad e· 
inembargabilidad, podrán beneficiarse con dicha clase de présta+.. 
mas los demás propietarios agrícolas. 

7. CREACIÓN DE UNA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD RÚSTICA. 

·' ....... ":'. 

La disposición fianal 3.• dispone la creación, en los Registros 
de la Propiedad, de una Sección de la Propiedad rústica, en cuyos 
libros se verificarán todas las operaciones registrales referentes a 
fincas rústicas, a partir de la fecha que señale la ley que regule 
el funcionamiento de dicha sección. 

Esta ley será consecuencia de prÓyecto que, según la ·disposi­
ción transitoria 1.", elevarán al Consejo de Ministros, en el tér-· 
mino .de seis meses, posteriores a la 'fecha de la ·promulgaCión· 
de. la LRA, el Instituto· Nacional de Reforma-Agraria y :ef Minis­
terio encargado de la Ponencia y estudió de las- leyes-·revoiucicH 
narias. . - . (~ •. ·__¡ ('Í 
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... Y.hasta ta,.p.to no qued~ organi?ada_la referida sección, que e~,. 

taRlece dicha .disposición transitoria se llevarán a cabo las ins; 
trucciones. _re~ativas a .fincas rústicas, en la forma y en los libros 
dispuestos por la legislación vigente; inscripciones que, cuando 
se verifiquen a favor de beneficiarios de la Reforma Agraria, serán 
gratuitas. 

S~ la regulación de la expresada ~forma, en su asfecto regis.,. 
tral, ha de ser objeto de ley ·especial, es explicable que la LR4 
paga una tan escueta referencia a esta faceta de la cuestión,. 

Aún hemos de hacer notar que ·esta simple referencia po.q.e 
de manifiesto, una vez más, que la LRA regula la estructura de 
la totalidad del agro cubano. 

8. JURISDICCIÓN. 

Mientras en el campo doctrinal se sostienen enconadas discusio­
nes acerca de la sustantividad del Derecho Agrario, nos en<:ontra­
mos que la LRA va aún .más allá de la opinión de los que afirman 
tal sustantividad, puesto que, en virtud del artículo 54, crea «Tri­
bunales de la Tierra para el conocimiento y resolución de los pro­
cesos judiciales que genere la aplicación de esta. ley y de los de:-. 
más relacionados con la contratación agrícola y la propiedad rús..­
tica en generab. 

Pero, mientras no se organicen dichos Tribunales, ordena la 
disposición transitoria 4.a que continúe conociendo de lo.s proce­
sos que a aquéllos se asignan, los Tribunales ordinarios. 

VISION CRITICA DEL CONJUNTO 

Una sana Reforma agraria, es decir, realizada con los únicos 
fines de estructurar el agro de manera justa y de acrecentar SJ+ 
producción, es una de las tareas más nobles y, en general, más 
necesarias que puede llevar a cabo el legislador que para ello dis­
p_on~ hoy de una bastante bien elaborada doctrina jurídica sobre 
la materia y de una adelantada técnica agrícola. 
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~Pero, de acuerdo con el precedente de la mayor p~rte de las 
Reformas agrarias que se han realizado en el mundo, la cuba­
na ha tenido un objetivo político que ha bastardeado aquellos fi­
nes (49). 

La Reforma agraria cubana no estructura el agro, con arreglo 
a normas de justicia, y creemos-aunque ello ya escapa a nuestra 
reducida competencia-que no ha de poder conseguir, ni con mu­
cho, ~l incremento en la producción agrícol::t que produciría una 
acertada Reforma. 

La LRA no se dirige contra el latifundio, sino contra la gran 
propiedad. No sabemos si el legislador habrá confundido errónea­
.J;Ilente ambos conceptos, pero si que podemos asegurar que su prin­
cipal objetivo es hacer desaparecer la gran propiedad; propósito 
puesto de manifiesto, fuera de la esfera <ie lo agricola, por la na-:­
cionalización de las grand~s empresas comerciales e industriales. 

Tampoco considera el minifundio. Reparte tierras, en partes 
que forme:p. o complementen el míninlio vital, pero no cuida de 
que éste esté constituido por una sola parcela o por varias, cuya 
proxill].idad Y. respectiva extensión las hag~ susceptibles de ser 
cultivadas racionalmente, al mismo tiempo, por el beneficiario. 

No respeta :el _derecho de propiedad. Establece la posibilidad 
de que una buena parte de los dueños de tierras expropiadas no 
sean indemniza;do~. y la de que a los restantes no se les satisfaga 

- (49) Por ejemplo, es muy reveladora la información que la revista «Verde 
OliVO», de La Habana, núm. 15, de 26 de junio de 1950, da acerca de la Es­
cuela Agraria «Fructuoso RodrigueZll, al parecer de las de capacitación coope­
r2.t!va a que se refi.e!'e el a.rt!c1.!10 4-13 de- 1R LH.A, Rns propósitos son «formar 
revolucionarios conscientes, elevando el il1ivel intelectual, técnico y civ1co re­
volucionario de los cooperatiVIstas de las Zonas de Desan-ollo Agrario y de 
todos los campesmos de la provincia de La Habana. que serán alumnos de la 
Escuela. Los gr2duados pasarán a ser los futuros administradores de coopera­
tiVas y coordinadores de Consejos de Dirección y Admm1stración. de Coopera­
tivas, o simplemente revolucionarios conscientes, con abunda;nte parque en la 
mente» (pág. 23). Según el m1smo articulo. para RAúL CASTRO (que en este 
caso se expresa no muy de acuerdo con la Gr-amática) <<el combatiente ha de 
estar equipado de dos clases de parque balas para el fusil y parque de con­
vicciones revoluciOnarias para la mente» (págs_ 22 y 23). Y entre las ense­
ñanzas de dicha E~cuela se encuentram. «la redacción de._. manifiestos», «la 
oratoria revolucionaria. tomando por ejemplo los discursos de Fidel, Raúl y 
Guevara». «Fundamentos y objeth·os de la Revolución cubanal>, «Estudio de 
los discursos de los lideres de la RevolucióD>l y «EJercicios, prácticas y em>­
señanza militar, para estar listos en el cumplimiento de la consigna de orden: 
rifle y trabajo» (pág. 22). 
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la -totalidad del justo precio. En -el pago del mismo se. actúa, en 
todo caso, de manera injusta, ya que de él no se ha de percibir 
a.l ·contado cantidad alguna en dinero. 

Ello no es más que un ataque a la propiedad. Lo que hace su­
poner que no sea- sincero el legislador, cuando califica de derechos 
de propiedad. los concedidos a los beneficiarios de la Reforma (50). 

-·En·la· misma línea de conducta se encuentra-la legalización que 
la LRA determina del despojo-incluso contra los bienes públicos­
que representa la situación de precarismo, puesto que a tal res­
pecto, no exige el transcurso del oportuno plazo· de usucapión . 

.. Por otra parte, no creemos que _favorezca el incremento. de la 
producción agrícola el procedimiento de que .se ha valido la LRA, 
y·-que ya hemos expuesto, para -escoger sus beneficiarios individua­
les,· puesto que por no -tener gran parte de éstos experiencia -en 
la- dirección de una empresa agrícola, la han de .. llevar. a. cabo. 
de- manera defectuosa. _ . 
~ J No parece tampoco· buen -método para- obtener dicho. aumento 
de producción extender, como lo hace la LRA, las explotaciones 
colectivas de la tierra. El hombre se esfuerza -mucho. más por lo 
que- es exclusivamente suyo. 
·- La LRA no ha de robustecer los lazos familiares, sino. más. bien 

lo -contrario. El mínimo vital no es. una -explotación .familiar Y,J 
caso de unión extrama:trimonial <<sobre la.· tierra,, .se- regirá. por las 
reglas de la sociedad de gananciales. 

Finalmente, la Reforma agl'laria cubana ha de ser extremada­
mente onerosa para el Estado-y, por ende, para todos los eluda­
danos, que han de soportar las cargas fiscales-, porque, de una 
parte, la gran mayoría de las tierras de propiedad estatal han de 
pasar gratuitamente a manos de los beneficiarios ·de la Reforma, y 

(50) Nos ha parecido ver puesto de manifiesto el verdadero pensamiento, 
al respecto, del legislador. en un articulo publica do en la revista «<NRA». de 
La Habana. órgano del Instituto Nacional de Reforma Agraria. Se trata de 
una entrevista con el dirigente socialista argentino Alfredo Palacios, en la 
que éste, expresando, según el articulista, «sagaces puntos de vista en relación 
con _la Revolución cubana». dice: «La propiedad de la tierra es un absurdo. 
Nadie puede poseer la tierra si no se la hace producin> <«INRA», núm. 6 ju­
nio 1960. pág. 99). Estos conceptos, ya tan repetidos en el Ideario socialista; 
nos aclaran, por haber. sipo recogidos en una revist~ de la ah.idida sigñificación 
y· calificados encomiásticamente en la misma, la consideración que el estadista 
cubano tiene de tales derechos. '· -
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de otra, el Estado ha de pagar por las tierras expropiadas, sin re­
cibir nada en cambio. 

Resumiendo: para lllosotros, la Reforma agraria establecida 
por la ley que hemos comentado, no favorece al bienestar general 
de la nación cubana. 

ALFONSO VERDEGUER GoNZÁLEZ 
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